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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
Deportes y Portavocía

2947 Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, 
Juventud, Deportes y Portavocía por la que se prorroga 
temporalmente el horario de término de espectáculos y fiestas 
en el municipio de Archena.

El Ayuntamiento de Archena, ha solicitado, con motivo de la celebración de 
las Fiestas en honor del Corpus Christi y la Virgen de la Salud, la prórroga, con 
carácter extraordinario y temporal, del horario de término espectáculos y fiestas, 
debidamente autorizados, regulado mediante Circular 2/1994, de 16 de febrero, 
de la Delegación de Gobierno por la que se establece el horario de cierre para 
los establecimientos públicos, espectáculos y fiestas, tanto para las actividades 
que dispongan de licencia ordinaria según la reglamentación de actividades 
clasificadas, como para los que tengan la licencia especial según la legislación 
de espectáculos públicos y actividades recreativas, y todo ello con objeto de dar 
satisfacción a la demanda social sin perjuicio del mantenimiento de las medidas 
necesarias para evitar perturbaciones a la seguridad, salubridad y condiciones 
ambientales. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de 
noviembre de 1977, tras su modificación por la Orden de 29 de junio de 1981, 
los horarios de cierre de espectáculos, fiestas y establecimientos públicos, podrán 
alterarse con motivo de la celebración de una fiesta local, para una actividad o 
con ocasión de una fiesta determinada.

Por consiguiente, en virtud de lo expuesto, y en aplicación de las 
facultades que tengo atribuidas de conformidad con el Decreto del Presidente 
n.º 2/2023, de 17 de enero, de reorganización de la Administración Regional, 
el Decreto n.º 4/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, 
Deportes y Portavocía, y la Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, 
Cultura, Juventud, Deportes y Portavocia de 30 de enero de 2023 (BORM n.º 
25, de 1 de febrero), por la que se delegan competencias en los titulares de 
los órganos directivos de la citada Consejería.

Dispongo:

Primero.- En el municipio de Archena con motivo de la celebración de las 
Fiestas Locales en honor al Corpus Christi y Virgen de la Salud, ampliar el horario 
de cierre de los establecimientos públicos, espectáculos y fiestas los días 8, 9, 10 
y 11 de junio de 2023, así como las actividades organizadas por el Ayuntamiento 
a realizar en diferentes recintos y zonas del municipio, debidamente autorizados, 
para que puedan permanecer abiertos, hasta las 06:00 horas, los días 2, 3, 8, 
9 10 y 11 de junio de 2023, prorrogando su horario de cierre o término sobre el 
horario regulado en la citada Circular 2/94 de la Delegación del Gobierno.
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Segundo.- Esta autorización excepcional y temporal de prórroga de horario 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto a actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, 3 de mayo de 2023.—El Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura, 
Juventud, Deportes y Portavocía, P.D. el Director General de Administración 
Local (Orden de Delegación de 30 de enero de 2023, BORM número 25, de 1 de 
febrero), Francisco Abril Ruiz.

NPE: A-130523-2947


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Administración Digital
	4367/2023	Resolución de 11 de mayo de 2023 de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa 
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	4325/2023	Decreto n.º 130/2023, de 4 de mayo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de la subvención a favor del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz para la financiación de la organización de la Feria Comercial
	Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
	Deportes y Portavocía
	4053/2023	Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía por la que se prorroga temporalmente el horario de término de espectáculos y fiestas en el municipio de Archena.
	Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
	4375/2023	Extracto de la Orden de 11 de mayo de 2023, de la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, por la que se aprueba la convocatoria de una subvención dirigida a entidades sin fin de lucro para el desarrollo de un programa de actuación y a
	Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos
	4058/2023	Orden de la Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos por la que se aprueba las bases reguladoras del programa de apoyo a las empresas de la Región de Murcia para financiar inversiones mediante la subsidiación de intereses y/o coste del
	4054/2023	Resolución de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del convenio colectivo de la empresa Mastrigo Bio Gourmet, S.L.
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	4336/2023	Extracto de la Resolución de 9 de mayo de 2023, del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas para la participación en la Misión Comercial Directa a Chile y Colombia.
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	4074/2023	Resolución de 2 de mayo de 2023 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 25 de abril de 2023 por la que se modifica la autoriza
	4075/2023	Resolución de 2 de mayo de 2023 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 25 de abril de 2023 por la que se modifica la autoriza
	4095/2023	Resolución de 4 de mayo de 2023, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Funda
	4212/2023	Resolución de 4 de mayo de 2023, de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Innovación y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones relativas a las pruebas de acceso al Grado Superior de las Enseñanzas Profesionales de A
	IV. Administración Local
	Las Torres de Cotillas
	4056/2023	Edicto de aprobación y exposición pública del padrón del impuesto sobre bienes inmuebles de características especiales del ejercicio 2023.
	4057/2023	Edicto de aprobación y exposición pública del padrón del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana del ejercicio 2023.
	4060/2023	Edicto de aprobación y exposición pública del padrón del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica del ejercicio 2023.
	Yecla
	4100/2023	Notificación colectiva y anuncio del periodo de cobranza. Padrón de la tasa por la entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública del ejercicio 2023. 

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2023-05-12T22:58:08+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



